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Con fecha 7 de julio de 2023 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia 

del Ministerio de Sanidad su solicitud de acceso a la información pública registrada con 

el número 00001-00081036: 

“1- Número de electroshoks realizados en cualquier centro habilitado para ello en el Principado en 

los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021,2022.2- Electroshoks realizados en esos años tabulados por 

centros y por edades de los pacientes.3- Datos sobre resultados: Altas, es decir curaciones y también 

fallecimientos de pacientes después de la aplicación o secuelas como inhabilitaciones u otras a causa 

de los mismos. 4- Coste que tiene el tratamiento por sesión y paciente.”. 

Con fecha 11 de julio de 2023 esta solicitud se recibió en la Secretaría General de Salud 

Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud, fecha a partir de la cual 

empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, para 

su resolución. 

De acuerdo con la letra k) del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información 

suponga un perjuicio para la garantía de la confidencialidad o secreto requeridos en 

procesos de toma de decisión.  

A su vez la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública en su artículo 

13, establece la aplicación del secreto estadístico sobre los datos personales los 

referentes a personas físicas o jurídicas que o bien permitan la identificación inmediata 

de los interesados, o bien conduzcan por su estructura, contenido o grado de 

desagregación a la identificación indirecta de los mismos. 

Una vez analizada la solicitud, esta Secretaría General considera que la divulgación de la 

información a la que se pretende acceder supondría un perjuicio para la materia señalada 

en el expositivo precedente, ya que, dado que el número de casos es muy pequeño, no 

permite proporcionar datos con ningún tipo de desagregación que no sea el conjunto 

del Sistema Nacional de Salud y grandes grupos de edad. De lo contrario se vulneraría 

la normativa de protección de datos personales y el secreto estadístico a que está 

sometido el sistema de información origen de los datos, que forma parte del Plan 

Estadístico Nacional. Por otra parte, es preciso señalar, respecto al tipo de alta, que los 

datos disponibles para cualquier diagnóstico atendido recogen exclusivamente las 

categorías domicilio, traslado a otro hospital, alta voluntaria, exitus o traslado a centro 

socio sanitario, sin otra información complementaria.  
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14.1.k) de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

se deniega el acceso a la información pública cuya solicitud ha quedado identificada en 

el párrafo primero de esta resolución. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 

y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), 

en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

Firmado electrónicamente 

EL SECRETARIO GENERAL DE SALUD DIGITAL, 

INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DEL SNS 

Juan Fernando Muñoz Montalvo  
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